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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

20724 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 1,099. de 
la Subsecretaria. por la que se dispone la publi- 
cación del Acuerdo del Conselo de Ministros 
oe 1 de ocrubre de 1999. relativo a la infor- 
mación del público sobre medidas de protec- 
ción sanitaria aplicables y sobre el  compor- 
:amiento a seguir en caso de emergencia 
radiológica 

El  Consejo de Ministros er. su reunión del día 1 de 
octubre de i999. a propuesta de los Ministros del Inte- 
rior. de Industria y Energia y de Sanidad y Consumo. 
adoptó el Acuerdo que figura a continuación de !a pre- 
sente Resolución. relativo a la información del ;iublico 
sobre medidas de protección sanitaria y comportamiento 
a seguir en caso de emergencia radioiogica 

Para general conoomiento se dispone la publicación 
de dicho Acuerdo 

Madrid. 20 de octubre de ?999-El Subsecretario. 
Juan Junquera González. 

CO SOBRE MEDIDAS DE PROTECCIÓN SANITARIA 
APLICABLES Y SOBRE EL COMPORTAMIENTO A 

SEGUIR EN CASO DE EMERGENCIA RADIOLOGICA 

Mediante Acuerdo de Conselo de Ministros de 73 
de marzo de i 989 (publicado por Orden de 29 de marzo 
de 1989. .Boktin Oficial del Estadon de 14 de aorill. 
en el que se aprobó el Plan 8ásico de Emergencia PJucleG 
(PiABEN) se dictaron normas de planificación para los 
casos de emergencia en torno a las centrales nucleares. 
especificánaose. aslrnismo. medidas de carácter forma- 
tivo e informativo para la ooblación que viva en los alre- 
dedores de dichas centrales: medidas que posteriormen- 
te fueron desarrolladas en los planes provinciales de 
emergencia nuclear aprobados. a su vez por Acuerdo 
del Conselo de Ministros de 28 oe diciembre de 1990 

Con la promulgación de la Directiva 89/618/EURA- 
TOM. del Conseio. de 27 de noviembre de 1989 <<Re- 
lativa a la información de la población sobre medidas 
de proteccion sanitaria aplicables y sobre el compor- 
tamiento a seguir en caso de emergencia radiologica~~ 
se establecieron Principios comunes y disposiciones 
específicas en tales materias que exigieron la incorpo- 
ración al ordenamiento juridico español de medidas com- 
plementarias a las ya contenidas en el Plan Básjco de 
Emergencia Nuclear y en los Planes Exteriores de Emer- 
gencia Nuclear 

En este sentido el Consejo de Ministros de 2 1 de 
mayo de 1993 aprobó el $<Acuerdo relativo a la infor- 
mación del público sobre medidas de protección sani- 
taria aplicables y sobre el comportamiento a seguir en 
caso de emergencia radio lógica^^ (publicado por Orden 
de 27 de mayo de 1993 ~Bole t in  Oficial del Estadon 
de 4 de ~unio). 

La necesidad. a luicio de la Comisión Europea. de 
acuerdo con un reciente dictamen motivado emitido 
sobre el particular. de ampliar el campo de aplicación 
de dicho Acuerdo en cuanto a los destinatarios de la 
información. asi como de incluir aiqunos otros asoectos. 
para su correcta aoaptacion a contenido de la ~ i r e c t  va 
mencionaoa. aconsejan ,a modificación del mencionaoo 
Acderdo del Consero oe Ministros oe 21 ae mavo 
de 1993. 

En consecuencia. en el presente Acuerdo la población 
destinataria de la información no será únicamente la 

que pueda verse afectada en caso de emergencia radio- 
lógica originada en una central nuclear de potencia. sino 
1030s aqÜellos grupos de población para los que se adop- 
te un plan de actuación en previsión de casos de emer- 
gencia radiológica 

En su virtud. de acuerdo con el Consejo de Seguridad 
Nuclear. a oroouesta de los Ministros dei Inter~or. de 
tnoustria y ~ n e r . ~ i a  y de Sanrdao y Cons~rno. orevio ~nfor. 
me de ;a Comisión Vacional de Proteccion Civ l. el Cori- 
seio oe M.nistros en S, reun.on oe 1 oe or:!uore 1999 ~~ ~ 

adopta el siguiente Acuerdo: 
Primero. Oblero-La presente disoosición tiene por 

Objeto definir las medidas y procedimientos de infor- 
mación a la población tendentes a reforzar la protección 
sanitaria de ésta. en casos de emergencia radiológtca. 

Segundo. Definición de emergencia ,radiológica. 
A efectos de la presente dispostción se entendera por 
emergencia radiológica toda situación que. 

1) 0ue resulte de: 
ai Un accidente ocurrido en elterritor:o español en 

instalaciones o en el marco de actividades contempladas 
en el punto 2) v que ocasione o pueda ocasionar una 
emisión imoortante de materias radiactivas. 

b) La deteccion en el territorio español o fuera del 
mismo de índices anormales de radiactivtdad que puedan 
ser nocivos para la salud publica en Esoaria. 

c) Accidentes distintos de los contemplados en :a 
letra a l  ocurridos en instalaciones o en el marco de acii- 
vidadés descritas en el punto 2) fuera del territorio espa- 
ñol que ocasionen o puedan ocasionar una emision 
importante de materiasrad~activas: 

d) Otros accidentes que ocasionen o puedan oca- 
sionar una emisión importante de materias radiactivas. 

2 )  Oiie sea imputable a !as instalaciones y activi- 
dades mencionadas en ios apa~tados a) y c) del punto 
1 ). y que son las siguientes: 

a) Cualquier reactor nuclear. donde quiera que esté 
instalado; 

b) Cualquier otra instaiación del ciclo de cornbus- 
t ibk  nuclear: 

C) Cualquier instalación de gestión de residuos 
radiactivos; 

d) El transporte y almacenamiento cie combustibles 
nucleares o de residuos radiactivos; 

e l  La fabricación. uso. almacenamiento. evacuación 
y transporte de radtotsotooos nara 'mes agricoias. inous- 
tr ates medicos y otros l~nesc  ent~licos y de Investigacion 
conexos; 

f) El empleo de radioisótopos con fines de gene- 
ración de energia en vehicuios espaciales. 

Tercero. Ex~resiones relativas a la radiactividad. 
A los efectos de la presente disposición las expresiones 
#temisión importante de materias radiactivas), e ~cindices 
anormales de radiactividad que puedan ser nocivos para 
la salud pública>> se entenderán referidos a situaciones 
que puedan hacer rebasar los lim:tes de las dosis pres- 
critas para miembros del público como están definidas 
en el Reglamento de Protección Sanitaria contra las 
Radiaciones lonizantes. aprobado por Real Decre- 
to 53/1992. de 24 de enero 

Cuarto. Expresiones relativas a la población -A los 
efectos de la presente disposición las expresiones que 
figuran a continuación tendrán el significado que para 
cada una de ellas se especifica: 

a) *Población que pueda verse afectada en caso de 
emergencia radiológicafi. Todo grupo de población para 
el ave se adoote un d a n  de actuación en orevisión de 
casós de emeigencia ;adtológica 

o) ~Poblacion efectivamente afectada en caso ae 
emergencia radiológica.. Aquélla para la que se adopten 
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medidas especificas de protección desde el momento 
en que se produce una emergencia radiológica. 

Quinto. Información previa. 

1) Dirección y coordinacion de las actividades de 
información orevia a la ooblación La ooblación oue oue- 
da verse afectada en caso de emergencia rad;ológica 
sera informada sobre las medidas de protección sanitaria 
niie ¡e serían aolicables. así como el comoonamiento - - -  - - . ~~ - 

que deberia adb ta r  e n  taies situaciones. 
La dirección v coordinación de las actividades de infor- 

mac:on previa a la poblacion correspondera 
En !os ambitos de planificacton oor posibles emer- 

gencias derivadas de centrales nucleares de potencia. 
a los Directores de los Planes de Emergencia Exterior 
de estas instalaciones. con la co1aborac;ón y el aseso- 
ramrento de la Dirección General de Proteccion Civil del 
Ministerio del Interior. del Consejo de Seguridad Nuclear 
y de la Dirección General de la Salud P.ública del Minis- 
terio de Sanidad y Consumo. 

En los demás casos. al Conselo de Seguridad Nuclear 
y a las autoridades sanitarias con la colaboración de 
los órganos de la Administración General del Estado o 
de las Comunidades Autónomas que tengan asjgnada 
la dirección de los Planes de Actuación de Emergencia 
correspondientes. 

21 Contenido v comunicación de la !nformación: El 
contknido de la información incluirá. como minrmo. los 
elementos que figuran en el anexo 1 del presente Acuer- 
OO. 

Dicha informac:ón será comunicada a la población 
sin necesidad de que la solicite y estará accesible de 
manera permanente. 

Los procedimientos específicos para ia difusión de 
la información previa serán publicados oara su cono- 
cimiento por los grupos de poolacion a ¡os que se dirigen 

Las autoridades locales y. en su caso. los titulares 
de 'as instalaciones Y actividades contemoladas en el 
punto 2 dei apartado segundo prestarán l a ' c o ~ ~ e r a c i ó n  
necesaria para el cumplimiento de lo establecido en los 
puntos precedentes. Asimismo. colaborarán en las acti- 
,didades de información previa a la población. las ins- 
:;ruc;ones ae la Administración General del Estado v de 
!as Comunidades Autónomas. as1 como los organismos 
DC~I~COS o privados que. en cada caso. determinen los 
orocedimientos esoecíficos aludidos. 

3 )  Actualizacion del contenido de la información y 
de :os orocedimiencos Con caracrer general la infor- 
rvac:on'v los orocedimientos de información serán revi- 
jaaos oeriódicamente con una periodicidad minima de 
:res años v. en todo caso. cuando se oroduzcan cambios 
sgniflcarivos. tanto en el contenido de la :nformación 
c ~ m o  en los orocedimientos 

Sexto 1niormac:ón en caso de emergencia radto- 
;oaica -La autorida0 estatal o autonómica responsable. 
en-:aua .:aja JE. J C reccion 3e OS o?anes oe act,aC.on 
er, emr:genc as. z3n a necesarla cooperac oi i  y asc- 
sorarn;enio del Conseio de Seauridad Nuclear v de la 
autoridad sanitaria competenté. informará sin dilación 
a la poblac:ón efectivamente afectada. en los casos y 
ccn el amoito que el Consejo de Seguridad Nuclear esta- 
blezca. sobre !os datos de la situación de emergencia 
y sogre el comportamiento que deba adoptarse y. en 
iunc:on de la situación de que se trate. de las medidas 
oe protección sanitaria que le sean aaiicables. 

A su vez. el Conseio de Seouridad Nuclear. en coia- 
boración con la autoridad sanriária competente en cada 
caso. se encargara de elaborar la informacion sobre 
aspectos técnicos y de protección sanitaria destinada 
al resto de la población. que deba ser difundida a traves 
de los medios de comunicación social y de cualquier 

otro mecanismo que se considere necesario en cada 
caso 

En aquellos casos de incidente o accidente radioló- 
qico donde. a juicio del Consejo de Seguridad Nuclear. 
60 resulte necesario tomar medidas de proteccion sani- 
taria para la poblacion. sera el citado organismo quien 
se encaraara de informar a la poblacion sobre los datos 
de la sitÜacion. los aspectos técnicos involucrados en 
la misma y las medidas adoptadas. a traves de los medios 
de comunicación social y de cualquier otro mecanismo 
que considere oportuno. 

Septimo. Información a las personas integrantes de 
los servicios de intervención en caso de emergencia 
radiológica. 

1) Corresponderá a las autoridades de la Adminis- 
tración General del Estado o de las Comunidades A u t ó  --.  . 
nomas que, en cada caso, sean responsables de la direc- 
ción de los nlanes de actuación en emergencia radio- 
,ogica. con la asesoria tecnica y a co~aoorac~on del Con- 
selo de Segwdad luclear. asi como con .a cooperac:on 
be los titulares de los servicios de emercencia mpiicados 
y. cuando proceda. de los titulares de-las instalaciones. 
garantizar la Duesta en práctica de las actividades de 
'hformación v formación destinadas a aauellas personas 
que no p&enezcan y/o no participen en !as actividades 
enumeradas en el punto 2 )  del apanado segundo de 
la presente disposición. p e w  que pudieran tener que 
actuar en la emergencia radiológica. 

2)  Características de la información: La información 
será detallada en lo que se refiere a los riesgos que 
su intervención entrañe para su salud y sobre las medidas 
de precaución que deben tomarse en tales casos. Dicha 
información tendrá en cuenta !os diferentes !(pos de 
emergencia que puedan poducirse y sera actualizada 
de forma regular como minimo cada !res años. !odo 
ello de acuerdo con !os correspondientes planes de for- 
mación de actuantes definidos en los correspondientes 
planes de actuación en emergencias radiológicas. 

31 Cuando se produzca un caso de emergencia 
raoió~ó~ica.  ,a informac,on menc opaca se zrim6.etara 
mediante inlormaclon aoecuaoa. a tencr ce os c rcdns- 
tancias concretas de la emergencia 

Octavo. Información a la Unión Eurooea v a  sus Esra- ~-~ - 

dos Miembros.4a información que. de conformidad con 
el aoartado auinto de la presente disposic:on. se trans- 
mita a la poblacion sera comunicada. por la Dirección 
General de Proteccion Civil a la Comision E~ropea cuan- 
do esta lo solicite y sin oerluicio de que el Reino de 
España decida comunicarlo tambien a otros Estados 
Miembros 

La mformacion oue de conformidad con el aoartado -- . ~- 

sexto de la presente disoosición. se transmita a ;a pobla- 
con. sera comun,cada. por el Consejo .'e Seguridad 
Nuclear. en :oto caso a la Comision Eurooea y a ,os 
Estaaos bliembros afectados o que p ~ e d a n  verse afeC- 
:ados ~~ ~ ~- 

Respec:~ a a nfornac.on :znter.'c JC- eri 21 apar- 
y 3 0 0  seri: mo ae 'a oresenre discos c oc. ci satos aoe- 
cuados al caso de emergencia radiologica se comuni- 
caran. oor la Dirección General de Proteccion Civil con 
la mayor brevedad. y siempre que sea factible a la Comi- 
sión Europea. siempre que esta lo so1ic:te. 

Noveno Procedirnienros.4as autoridades compe- 
tentes en cada caso. establecerán y harán publicos ios 
orocedimientos mediante los cuales se facilitara infor- 
mación previa a la- población que pueda verse afectada. 
información en caso de emergencia radiologica a la 
ooblación efectivamente afectada. e información a las 
bersonas que pudieran tener que intervenir en la orga- 
nización de los socorros. conforme a lo oisouesto. res- 
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pec:ivamente. en los apaKacos ocinto. sex:o y septimo Referirse. entre otros. a los elementos mencionados 
cel  oresente Acuerdo a continuacion - ~ 

En el esiabiecimiento de dichos procedimientos se 
tenoran en cuenta los criterios siguientes: 

?ara !a n formacion srevia naora de consioerarse 
como ins;rumen;o fundamental el Plan de kc;uacion 
que. cara hacer fren;e a :as emergenc:as ;aoiologicas, 
resulte aplicaole en cada casc~  

Para la transmision Oe ¡a informacion orevia. i ab ran  
ce utilizarse medios que se dirijan individ;almen;e a los 
c!udaoanoS (iolletos. cartas ncmlnativas. etc.). junto con 
aquellos Que tengan ?or objeto a la población como 
colectividad (siiiización de los dibe:srs medios r e  cvmu- 
~ i c a c i o n  socia,. reuniones o~>l icas.  etc ) Sera oarticu- 
iarmente interesante ia :rans;lis:on de l a  ~n fo r kac i on  
mediante la puesta en prac:ica ce prcgramas escaiares 
a roaos ios niveles 

En caso de emergencia radio:ogica. la información 
Oebe ser coherente. rapida y abierta. con el fin de f a v o  
recer que ias poblaciones aiectaeas sigan un compor- 
tamiento apropiado. ?ara elto ceberan preverse y uti- 
lizarse los medios de  ~nformacion mas directos. de entre 
los técnicamente posibles. entre e: organc responsable 
Oe fac:i i tar~ia .r.iormacion y :a pc0lac:on que naya de 

Restriccion del consumo Ce ciertos alimentos que 
puedan estar contaminad os^ 

Normas sencillas de  htgiene v descontaminación. 
Cistribucion y uso de sustancias protec:oras. 
Disposiciones que deban adoptarse en caso de eva- 

cuación. 

Ir acompañadas. si fuese necesario. Oe consignas . 
especiales para ce te rm i~aoos  grupos de pooiación. 

Consejos de coo~erac ion .  en e! marco de las insti- 
iuciones v reauerimientos formulados oor las autorida- 
des competentes 

SI a la situacion oe emerqenc9a precedtese una fase 
ce orealarma en relación con !a ooolacion aue oudiera -~ . 
verse a;ec:aoa en caso ce erlergencla 'a0 o ;g,ca Oeoe- 
r 2 r  a i f ~nd l r se  va c ~ r a n t e  esta fase nlormac.on y can- 
signas tales como: 

?edir a la pobiacion afeclaaa cue este a la escscha 
c a  la radio o de la :eievisicn. .. - ~ ~ ~ 

Ccnsgnas precararcr as a .os es:aolec:r en:os r;Je 
tenaan resnonsac:..cades ;a.ez:i.ias es3ec.a es 

kecombndac~ories a 'as profes,ones especiaimerte 
afeczadas 

recibiria. . ~. .. .. Esta miormacior. y 2s:as consignas se conpletaran 
La infcrmac:on a 'as zerscnas zue pcdierar tener que ~n-func:on-oel tiemoo ris30r,Dle Con Un recordatorio 

'actuar er. ia emergencia naora r e  sroporcionarse median- de las nociones basicas sobre la radiac:ividad v sas efec- 
:e la puesia en 3ractica ce procecimientos es~eci i icos. . 

:os en ei ser humano y e: medio amóren;e. 
oudiendo mtecrarse en las actividades de formacion v . - ~ - 
capac!tac:ór que. para !os csiect:vos en que dicnas per- 
sonas e s é n  inre<radas. havan de aesarroilarse. 

Decirro.  Disposición Ceroca?oria.-Queda sin efecto 
e! Acuerdo del Consejo de M:nis;:os de 2; ce mayo 
ce 1093. reiativo a la :rfor!?ac!on a! oUolico sobre medi- 
das de protecciGn sanitaria Sfolicables .f soore ei com- 
porramieqto a seguir en caso de e ~ e g e n c i a  rac!oiogica. 
puoiicadc por 3:cei. r e .  7.4ints7ra r e ;  interior de 27 oe 
ma,jo ce  1 993. 

ANEXO l 

Información previa 

Loc!ones oasicas sobre ia :aciactividad y sus efectos 
en ei ser humano y e! meoio amcier le  

Los d:s;intos casos 6e emeroencia radiolocica oxe " " 
se :tenen en cuenta y sus c3nseciencias para la ?cola- 
c.on y el -necio ambiente 

Meoidas de  emergencia prev.s:as oara alternar pro- 
teger y socorrer a la poolacion en caso oe emerg-, -1cia 
radioiooica 

lnioimacion adecuada sorre el comoortamiento que 
debe ooservar ,a pob1ac:or en caso oe emerqencia r ad i o  
lógica 

ANEXO ll 

Información e n  caso de emergencia radiologica 

En func:on de los c:anes de acIuación establecidos 
previamente. la pobiacion efectivamente afectada en 
caso de  emergencia radiologica. recioira de forma rápida 
y reiterada: 

Información soore el caso de emergenc:a ocurrido 
y. en la medida de lo  posible. sobre sus caracreristicas 
(tales como su origen. su magnitud. su previsible e v e  
lucion ). 

Consignas de protección que. segun el caso del que 
se trate. podran: 


